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en el actual de la capilla del Colegio. Al pie de aque
lla fotografía puede leerse la inscripción siguiente :

ill. A C. R. D. D. F. Cltristopltorus 

De Torres, ordinis Praedz"catorum 

Pltilippi /11 et IV Hispaniarum regum 

Eclesiastes, Rosar# Beatisimae Virginis Mariae 

Ardentissimus Promotor, D. Tltomae Aquinatis 

ferventissimus amalor. Arcltiepiscopus novi 

regni granatensis et Collegii ez'usdem 

Angelici Doctoris in sua metropolitana 

sede munificentissimus /itndator. 

Obiit anno MDCLIV Actatis suae LXXX 11 

P. Villafranca Sculptor regius facieb.

No fue esta la inscripción que se puso definitiva
mente en el monumento del señor Torres, sino otra de
más complicada latinidad.

Ya que Dios, en su misericordia, ha permitido que
los restos mortales de Monseñor Rafael María Carras
quilla, eminentísimo rector y restaurador del Colegio, 
r�posen en el lado opuesto a aquel que esconde las ce
mzas del_ señor Torres, sería esta ocasión propicia para
que el digno sucesor de_ Monseñor Carrasquilla, como
creemos que lo tiene pensado, promoviese la erección
de otro monumento similar en la capila del Rosario 
destinado a honrar al que fue durante un largo períod�
honra de la Iglesia y de la Patria. 

Y _como un testimonio del aprecio que los hijos del
Colegio �uardan por el que fue su maestro y amigo,
convendrta que el monumento a Monseñor Carrasqui
lla, ideado por artistas colombianos, se levantara por
s�scripción entre l�s rosaristas. Estamos seguros que
nmguno rle ellos deJaría de contribuir en este certamen
de gratitud y de cariño. 

Corresponde a Monseñor Castro Silva, sobre cuyos
h?mbros reposa hoy muy bien la gloria del Colegio,
promover con la autoridad de su palabra esta idea que
nosotros sometemos a su ilustrada y benévola consi
"3eración.

R. CORTÁZAR

, 

PRIMAVERA FRANCISCANA 

PRIMAVERA FRANCISCANÁ 

(TEMA DE LOUIS LE CARDONNEL) (1)
Junto al muro del claustro, do se expande el viñedo, 

De un tortuoso pasado libre ya mi sandalia, 
Me aband�no en 'mis ocios, con el ánimo ledo, 
A tu dulce atractivo, primavera de Italia. 

En mi ardor, nada advierto, si estar pudo en mi mano; 
Parece que a mi paso palpitase la tierra; 
¡ He por fin sorprendido, claro hogar franciscano, 
La ventura sin nombre que en negarse se encierra! 

La campiña en contorno respira _florescencia 
Que el ambiente satura de un frescor halagüeño, 
Y acá dentro en mi pecho una nueva adolescencia 
Se despierta anhelosa con sus alas de ensueño. 

( 1) Louis Le Cardonnel era allá en las postrimerías del pasa
do siglo un joven de mundo que pertenecía al gremio de los que
en la capital de Francia se dieron el nombre de bohemiens, es de
cir, individuos que, como los definió alguno, se divierten, no tra
bajan y hacen versos. Alumno de Verlaine, jefe del decadentis
mo parisiense, no fue de los que aprenden solamente las extrava
gancias de una escuela; nó, Le Cardonnel poseía talento e ins-
piración propios. 

Pobre, como de ordinario los de su comparsa, un día cayó
,desfallecido de hambre en la plaza de San Sulpicio. Algunas 

gentes lo recogen y lo meten a la iglesia . Al volver en sí y mirar
•el altar, reviven en él los sentimientos religiosos de su infancia :
,ora y se convierte. 

Después estudiaba en un seminario; más tarde, sacerdote ya,
todavía componía versos, que obtuvieron gran éxito en su patria,
pues a la espontaneidad de los modernos sabía juntar la serena 

sobriedad de los clásicos. Admirando la estación primaveral en
la tierra de San Francisco de Asís, escribió, a la vista de una casa
de la Orden del Seráfico, la composición que tituló Printemps

ranciscai n, cuya traducción ofrecemos.-N. T.
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Del de Asís, insensato, me transporta el aliento 
Del mismo que a las aves predica1a rendidas ·

' 

A su ejemplo, Pattiera bajo el ansia que sient�,
Con las plantas desnudas y en mi sangre teñidas.

Soy apóstol que Cristo secretamente envía
Su Paz llevo a los hombres, sedientos peregr;nos ,·
A todos los que suj1en o el enor extravía
El alma yo reparta por todos los caminos.

Regaré la semilla 'de inmortal esperanza
Cuyo triunfo la autora preludia sobre el otbe,
Y gozoso, aun sintiendo del dolor la asechanza
Llegaréme hasta el cen{ro del imán que me ab;o,.be.

FRANCISCO M. RENJIFO 

EL ROBO DE GATOS 

El robo de gatos. en el antiguo Derecho de España · 

POR EL DR. EUGEN WOHLHAUPTER 

De la Universidad de Munich. 

Poseemos algunas fuentes medievales del Derecho 
español que nos informan sobre un raro castigo por el 
robo de gatos. El Fuero General de Navarra, que en el 
lib. V, tít. 7, cap. 20, da las reglas más detalladas (edi
ción de Pablo lllaregui y Segundo Lapuerta, Pámplona, 
1869, pág. 114), determina: «Si algun ombre furtare 
gato et traban el ladron, atal es su calonia: el seynor 
del gato deve aver una cuerda dum palmo, et dévenlt 
ligar en el pescuezo al gato: deven fincar un estaco en 
tierra, et al cabo de la cuerda liguen el estaco, et del 
pescuezo del gato ata el estaco aya I palmo en la cuer
da et a todas partes aya IX palmos en hancbo el logar 
o será el estaco fincado,,.

Como un gato vivo no se hubiese dejado someter a
este tratamiento, debemos ad�itir probablemente que pri
mero se mataba al gato. Luégo tenía que presentarse 
el ladr6n y lentamente con la mano-como por el agu
jero de una piedra de molino, dice el Fuero-verter mijo 
sobre el gato colgado basta que éste quedase comple
tamente cubierto y no se viese nada de él. Este mon
tón de grano corresponde como «composici6n» al dueño 
del gato. Pero si el ladr6n no tenía mijo suficiente, se 
le desnudaba de la cintura para arriba, se le ataba el gato 
vivo al cuello de modo que quedase colgando sobre la 
espalda, y luego el ladrón era llevado por los sayones 
de la localidad desde un extremo a otro de la pobla
ci6n. Naturalmente el fin del castigo, como el Fuero de 
Navarra claramente dice, era que el gato hostigase 
al ladrón con mordiscos y arañazos; por esto los sayo
nes debían pegar también al gato, y .no sólo al la
drón. Déspués de este castigo, a un tiempo cruel y 
afrentoso, se daba por castigado el robo, Finalmente, 




